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Cordial saludo, 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue
ingresado al sistema de información Siglo XXI y se remite para los fines pertinentes.
Cualquier inquietud o novedad por favor hacérmela saber y poder proceder de

conformidad. 

GISSELL ALEJANDRA DÍAZ
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 17:21
Para: Gissell Alejandra Diaz Granados <gdiazgran@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: EJECUTIVO 11001310502720220032401
 

Cordial saludo, 

Remito para el trámite pertinente.

NELSON E. LABRADOR P.
ESCRIBIENTE NOMINADO
SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
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De: Soluciones Jurídicas <sjorganizacionjuridica@gmail.com>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 4:58 p. m.
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: barchila@godoycordoba.com <barchila@godoycordoba.com>
Asunto: EJECUTIVO 11001310502720220032401
 
Honorables Magistrados
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL
Atn. M.P. Luis Agustín Vega Carvajal
E.               S.                D.

Clase de proceso:    Ejecutivo con sentencia.
Ejecutante:               María Andrea de Hoyos Jiménez.
Ejecutada:                Allianz Seguros de Vida S.A.
Expediente No.:       11001310502720220032401.   

Mediante el presente radico memorial dentro del proceso que consagra e identifica la referencia.

Atentamente,

ANDRÉS RUBIANO DÍAZ
Apoderado actor

Remitente notificado con
Mailtrack
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Honorables magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

Atn. M.P. Luis Agustín Vega Carvajal 

E.  S.  D. 

 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO CON SENTENCIA. 

EJECUTANTE:    MARÍA ANDREA DE HOYOS JIMÉNEZ. 

EJECUTADA:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

EXPEDIENTE No.:    11001310502720220032400. 

RADICADO INTERNO:  A-751-23 

 

El suscrito, quien obra en el presente asunto como apoderado contractual de la 

ejecutante, con el respeto que acostumbro en todas mis actuaciones, estando 

dentro del término legal y la oportunidad procesal, me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto fechado el 22 de enero de 2024 y 

notificado el día 25 del mismo mes y año. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

CALCULO DEFECTUOSO DEL CALCULO DEL CAPITAL (RETROACTIVO 

PENSIONAL) 

 

La tabla intitulada “tabla retroactivo pensional”, que hace parte de la 

providencia atacada, en su ultima fila, esto es, la correspondiente al periodo 

comprendido entre el 01/01/21 al 30/09/21, en la columna en que se plasmó 

el numero de mesadas se consignó 10, cuando lo cierto es que en ese periodo 

se causó la mesada adicional de junio, por lo que claro es que se obvió 

registrar 11 mesadas en esa casilla. 

 

 

INDEBIDA APLICACIÓN DE LA TASA, CONFORME AL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 

100 DE 1993 

 

El artículo 141 de la Ley 100 de 1993 al tenor de su literalidad reza que: 

 
“ARTÍCULO 141. Intereses de mora. A partir del 1 de enero de 1994, en 
caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, 
la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de 
la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de 
interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.” (sft). 

 

En tanto no hay lugar a duda que la tasa aplicada por el Grupo Liquidador de 

Apoyo del Consejo Superior de la Judicatura cometió un desaguisado jurídico al 

dejar de aplicar la norma que regla la materia y en su lugar aplicar la 

correspondiente a noviembre de 2021, es decir la del momento en que no se 

efectuó el pago, pues se debe recalcar que en ese momento apenas se pagó 

parcialmente la obligación y precisamente no lo que se liquidó en la tabla 

adjunta a la providencia objeto de recurso. 

 

 

NO SE APLICÓ EL MANDATO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 

CIVIL 

 

Paradójicamente la providencia de fecha 22 de enero del corriente, en su parte 

motiva resalta el contenido del artículo 1653 del Código Civil, pero no dio la 

orden al grupo liquidador de aplicar la prescripción legal, esto es imputar a 

intereses primero el pago parcial realizado por la ejecutada para 

posteriormente sí el restante a capital, de tal suerte el saldo a capital habría 

arrojado un valor superior al que posteriormente se tomo para establecer los 

intereses moratorios. 
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El otro escenario posible es que el despacho haya dado la orden correctamente 

al grupo liquidador y este se haya apartado de la misma, sin importar lo 

situación que haya generado el defecto esta objeción tiene toda la vocación de 

prosperidad, comoquiera que resulta evidente la equivocación. 

 

 

DIFERENCIAS PENSIONALES CON POSTERIORIDAD AL PAGO PARCIAL 

REALIZADO EN NOVIEMBRE DE 2021 

 

De las pruebas que aduce el auto haber tenido en cuenta se extrae claramente 

que la mesada que pagó Allianz en la anualidad 2021 es de $3’202.401 (anexo 

soporte que también se encuentra en el plenario), mientras que en la 

liquidación practicada por el Grupo Liquidador de Apoyo del Consejo Superior 

de la Judicatura para el mismo periodo la ejecutada debía cancelar 

mensualmente la suma de $3’892.346, lo que por sí solo demuestra que la 

pasiva se ha sustraído de pagar una diferencia significativa desde su pago 

parcial hasta la fecha, lo cual significa una valoración defectuosa de las 

pruebas aportadas y por consiguiente da lugar a modificar la liquidación. 

 

Corolario de lo anotado en precedencia, solicito se reponga la decisión en lo 

concerniente a los puntos desarrollados en precedencia y en su defecto se 

tramite la presente a título de solicitud de corrección aritmética y adición. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ANDRÉS RUBIANO DÍAZ 

C.C. No. 6.804.909 de Florencia 

T.P. No. 233.564 del C.S.J.  
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Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 110012032027

Nombre del Juzgado
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto COSTAS PROCESALES

Número de Proceso 11001310502720130029000

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 34975910

Razón Social / Nombres Demandante MARA ANDREA  DE HOYOS JIMNEZ

Tipo y Número de Documento Demandado NIT Personas Jurídicas - 8600274041

Razón Social / Nombres Demandado ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA SA

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 8600274041

Nombre Consignante ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A

Valor de la Operación $8.800.000,00

Costo de la Transacción $6.831,00

Iva de la Transacción $1.298,00

Valor total del Pago $8.808.129,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1497129212

Entidad Financiera BANCO ITAU
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COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 110012032027

Nombre del Juzgado
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto COSTAS

Número de Proceso 11001310502720130029000

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 34975910

Razón Social / Nombres Demandante MARIA ANDREA DE HOYOS JIMENEZ

Tipo y Número de Documento Demandado NIT Personas Jurídicas - 8600274041

Razón Social / Nombres Demandado ALLIANZ SEGUROS DE VIDA  SA

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 8600274041

Nombre Consignante ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A

Valor de la Operación $2.478.914,00

Costo de la Transacción $6.831,00

Iva de la Transacción $1.298,00

Valor total del Pago $2.487.043,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1527573826

Entidad Financiera BANCO ITAU



MARIA ANDREA DE HOYOS

PRIMER PAGO

FECHA DE PAGO Octubre de 2021

VALOR TRANSFERIDO 705.693.915$         

PERIODO Agosto de 2012 a septiembre 2021

AÑO VR MESADA VR MESADAS VR INTERESES APORTE EPS TOTAL

2012 2.313.036$        13.878.217$           31.034.523$      1.388.000$         43.524.740$      

2013 2.369.474$        33.172.637$           70.040.808$      3.412.800$         99.800.645$      

2014 2.415.442$        33.816.189$           62.730.174$      3.478.800$         93.067.563$      

2015 2.503.847$        35.053.859$           56.321.487$      3.606.000$         87.769.346$      

2016 2.673.357$        37.426.999$           50.588.873$      3.850.800$         84.165.072$      

2017 2.827.076$        39.579.066$           42.436.372$      4.071.600$         77.943.838$      

2018 2.942.703$        41.197.844$           33.012.535$      4.238.400$         69.971.979$      

2019 3.036.281$        42.507.936$           23.327.086$      4.372.800$         61.462.222$      

2020 3.151.660$        44.123.239$           13.461.121$      4.538.400$         53.045.960$      

2021 3.202.401$        32.024.012$           3.559.137$         3.458.700$         32.124.449$      

MESADA OCT 21 3.202.401$             -$                     384.300$            2.818.101$        

355.982.399$         386.512.116$    36.800.600$      705.693.915$    




